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Considerando que. en irtud del arrien lo O del Rer&latnento del Servicio Muncjpd1 de Taxiyde 1 A/untam iettto de San
Bartolomé, aprobado inicialmente en sesión plenaria de tcba 26 de abril Ji 2013 y peolicado íntegramente en el
L3oletin Oficial de la Provine ¡a n° 1 6 de 9 de septiembre de 201 3. para conducir aulo—taxis cmi el Niun icipio será
obligatorio poseer el Carné 1 uit ¡ci pal correspondiente, y en uso de las atribuciones que nie confiere la vi gen te
legislación de Régimen Local.

RESUELVO:

Aprobar la Convocatoria de las pruebas db aptitud para la obtención del Permiso Mttnieipal de Conductor de Taxis del
Municipio de San l3artolunié. siendo el procedimiento y las bases qtme han de regir la misma las que siguen:

- BASES DE CON VOCA1ORIA-

PRIMERA; Naturaleza de la Convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria será la obtención por parle de [os aspirantes del Permiso Municipal de
Conductor de [axis en el Municipio de San Bartolomé.

SEGUNDiCondieiones deJopirantcs.

A tenor de lo dispuesto en el attícu lo O del Reglanwnto Mmi icilial del Servicio de Taxis ( BOP N° 116, DE 9 DL
SEP’FIEME3RE DE 2013) para la obtención del Penniso Mtitncipal los aspirantes deberán reunir las siguientes
condiciones:

A) Poseer el Perni iso (le Conducir de Amitotimóviles de la Clase BTI’ o superior. con lhrme al Código de Circnlacióit.
U) No padecer en irmedad infecto— contagiosa, ni padecer deftct o fis ¡co a Igu no que itnposib i lite el normal ejercicio
de la profesión.

TERCERA; De la acreditación

Los reqinsitos anteriormente expresimdos §e acreditarán de la Ibrtna siguiente, debiéndose presentar los tnistiios unto
con la instancia:

A) Fotocopia del Documento Naeiuiial de Identidad.

13) Cem’ti licaeión de residencia espedida por el Avuntam iento en cuyo Tértnitto M unieipal se encuentre
donnci liado.

C) Lenificado Médico acredttatio de lo parlecer emmt’ermedao ntectt*oflagiosa. u; padecer (f1t(tO tinco i!gt!ilti

que imposibilite el normital e)ereicio de la profeso

D) lutocopia del Pertimiso (le Conducir de la clase [311’ o superior

E) Declaración eomnplenmenta ru’ de contiticta cimmdadam;a.

E) Bus totognLlias color. taniaña carné.

Ci) Solicitud en e: Registro (mejiera; de A’tmntamimento. pre\ie pago de los arbitrios colresponmi!enkN.
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CUARTA: ¡‘ruchas Selectivas

1_a oposicion constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primer Ejercicio: Constará en desarrollar de fbna escrita en un tiempo de 30 minutos. un cuestionario tipo tesi

Ihe i litado por el lnbuna 3 el d a del examen en relación a lo establecido en el arije u lo 0.2 del Reglamento Nl unicipa
del Servicio de Taxis del Ayuntamiento de San Bartolomé.

Segundo Ejercicio: Consistirá cli la realizacion de una prueba práctica, donde el aspirante loealizara puntos
estratégicos en 2 callejeros de los diversos nucleos del Nl unicipio cte San Bartolomé. este ejercicio se desarrollará cii

un tiempo maxi no de 15 minutos.

Para la preparación de las pruebas e lectivas. los aspirantes deberán basarse en el Reglamento del Serviciçi Municipal
de Taxis del Ayuntamiento de San Bartolomé.

QUINUA: irihunal Cali lie;idor

Presidente: Don SiN crin Reves Rodriguez.

Vocal 1: Don Sergio Garc ia González.

Secretaria: Doña Esther Rocío Mesa.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de ftirmar parte del misnio y los aspirantes del mistuo y los
aspirantes podrán recusarlos. cuando concurrieren las circunstancias previstas en la Ley 30/1992. de 26 de
Noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
moditicada por la Ley 411 999. de 13 de Enero.

Todos y cada uno de os miembros del Tribunal actuarán con voz y voto.

5 IEXTA: Sistema de Cali ficacióti.

El ejercicIo primero se cali ficará con un máximo de 7 puntos. quedando eliminados aquellos aspirantes que no
obtengan una punttacion mínima de cinco puntos el segundo ejercicio se calificará con un máximo de 3 puntos.
quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 1 punto. 1_a puntuacton final
sera la resultatne de la suma de as calificaciones obtenidas en ambos ejercicios. siendo necesario obtetier un mínimo
de 6 puntos para superar la prueba de aptitud.

SEr’! INI A: Dependencia a la cual deben diricirse las 1 istancias.

La soiici:ud y (jocunientacion coiuplententaria oue deian acompañarla se dirtgtrá:t a la (‘oneiaiia ite hansportes de
este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de ésta en el plazo de 30 dias hábiles, contados a partir del
din siguiente a la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el lablon de Anuncio y página web de este
Ayuntamiento. 1 odo sin peru icio de lo establecido en el artículo 38,34 de la I_ey 30 / 1902. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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OCTAVA: Listado de Admisión y Exclusión

Finalizado el plazo de entrega (le las solicitudes se hará público a través del tablón de anuncio de este Ayuntamiento
y en su caso, página web, el listado provisional de aspiratues admitidos y excluidos (le ia convocatoria. Estos ultmos
podrán realizar las alegaciones que consideren oportunas o practicar las subsanaciones que deban en el plazo de 5 días
naturales a partir del dia sigu ente a la publicación del lisiado provisional en el tablón de anuncios de la Corporación.

Resueltas las tlegaciones yo practicadas las subsanaetones por los interesados se procederá a la publicación (por el
nitsmo medio) del listado delinitivo.

NOVENA: Calendario de prueba
Las pruebas selectivas se llevarán a cabo:

El día 6 de noviembre de 20l 5. a las 10(1(1 horas en las depetidenetas municipales del Ayuntamiento de San
13 ano omé.

DECIMA: Incidencias

El Tribunal queda ftcultado pura resolver las dudas que se presenten y tomar acuerdos necesarios para el biten orden
de las pruebas selectis as en lo no previsto en estas bases.

Las tiiodilicactones que puedan sufrir las presentes bases serán puestas en conocimiento de los interesados mediante
la publieacion de las mi snlas en el tablón de anuncios de este ayuntamietito además de su página web.

DECIMO PRIMERA: De la publicación.

Al amparo de lo previsto en el articulo 59.6.B de la Ley 30/ lÇ2 de 26 de Noviembre. (le Régimen .Iuridieo de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adininistrittivo Común, los acuerdo actos uue se deriven del
procedimienio serán noii ficados a los interesados mediante la publicación de los mismos en el tablón de anuncios del
A’untamiento de San l3arto lomé y su página web.

Así lo manda ¡Irma la Sra. Alcadcsa- Presidenta. eWan Bartolomé. a 1 5 OC]. 2015 —
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